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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL .BIENIO 1992-1993

Estimaciones revisadas correspondientes a la sección 24. Comisión
Económica y Social para Asia y el Pacífico

Informe del Secretario General

INTRODUCCION

l. Al aprobar el presupuesto por programas para el bienio 1992-1993, la
Asamblea General, en la sección XVIII de su resolución 46/185 C, de
20 de diciembre de 1991, tomó nota de las prioridades propuestas para los
subprogramas de la sección 24, Comisión Económica y Social para Asia y el
Pacífico (CESPAP), invitó al Secretario General a que en la ejecución del
presupuesto por programas se guiara por el programa de trabajo y las
prioridades recomendados por la Comisión Económica y Social para Asia y el
Pacífico, y puso de relieve la importancia de que se presentaran nuevas
propuestas en el contexto de las revisiones del plan de mediano plazo para el
período 1992-1997. La Asamblea General también pidió al Secretario General
que evaluara la capacidad de la Comisión de cumplir su papel en el
fortalecimiento de la cooperación multilateral regional y subregional, tomando
en consideración los ~ecurS05 de que disponía la Comisión, y que propusiera
medidas para el fortalecimiento de la Comisión en el contexto de las
estimaciones revisadas del pre.supuesto por programas para el bienio 1992-1993,
teniendo en cuenta el programa de trabajo de la Comisión.

2. Las circunstancias y prioridades cambiantes de la región y, en
particular, la transición en varios países de la región de una economía
centralmente planificada a una economía de mercado, incluso en repúblicas de
Asia central recientemente independizadas, algunas de las cuales han pasado a
ser miembros de la Comisión, han hecho que recaigan nuevas responsabilidades
en la CESPAP. En 1992, el número de miembros de la Comisión se vio aumentado
por nueve miembros plenos y dos miembros asociados. El hecho de que la región
se componga de países qu~ atraviesan por distintas etapas de desarrollo, entre
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ellos algunos que han experimentado un rápido crecimiento en los últimos años,
ha puesto de relieve la necesidad de fortalecer la cooporación regional.
Los problemas que plantea un medio socioeconómico en evolución han puesto a
prueba la capacidad de la CESPAP para atender a las uuevas y diversas
actividades de los países de la región, particularmente mediante la
formulación de nuevas opciones en materia de política y de estrategias
nacionales, subregionales y regionales apropiadas.

3. La capacidad de la CESPAP de atender de manera oportuna a las cuestiones
socioeconómicas nuevas e incipientes y de desempeñar eficazmente su papel en
la esfera de la cooperación multilateral regional y subregional ha sido motivo
de preocupación para la Comisión durante cierto tiempo. La Comisión ha
observado que en sus comienzos se daba importancia a los estudios de política
porque los gobiernos necesitaban ese tipo de asiste~cia para formular sus
políticas de desarrollo, pero que con el tiempo la atención se ha concentrado
en las actividades relacionadas con la prestación de t\sistencia técnica.
También se ha observado que, como resultado de los recientes y drásticos
cambios políticos y económicos en la región y en el mundo, los gobiernos de la
región hacen frente a diferentes obstáculos y problemas y, una vez más,
necesitan asistencia para la formulación de políticas.

4. En 1990 se inició un examen de la capacidad de la CESPAP para ocuparse de
las cuestiones que afectaban a la región de la CESPAP en el contexto de las
tendencias mundiales de desarrollo, y en relación con estas tendencias,
teniendo en cuenta la diversidad y el tamaño de la región, tanto desde el
punto de vista de su superficie como del de su' población. Un Grupo de
Personas Eminentes celebró varias reuniones para estudiar la manera de mejora~

la eficacia y la eficiencia de la CESPAP. El Grupo opinó que la estructura de
la CESPAP había evolucionado fund~nentalmente en función de un criterio
sectorial y llegó a la conclusión de que un criterio temático sería más eficaz
para tener en cuenta el carácter multisectorial e interdependiente de los
cambiantes problemas y cuestiones en la región, subrayando la necesidad de que
se diera prioridad al fnrtalecimiento de la capacidad de investigación y
análisis de la CESPAP. Las recomendaciones del Grupo condujeron a la
aprobación por la Comisión de la resolución 48/2, de 23 de abril de 1992,
sobre la reestructuración de la estructura de conferencias de la Comisión, y a
la subsiguiente aprobación de dicha resolución por el Consejo Económico y
Social (decisión 1992/290, de 31 de julio de 1992). La Comisión consideró que
la adopción de un criterio temático, con la consiguiente simplificación de sus
órganos subsidiarios, pondría de relieve la cooperación económica regional y
el carácter interdisciplinario de las cuestiones económicas y sociales que se
trataran, proporcionaría un enfoque más amplio y coordinado para la ejecución
oportuna de las actividades y permitiría un aprovechamiento más eficaz de los
recursos.

5. Los temas propuestos por la Comisión y aprobados por el Consejo Económico
y Social en su decisión 1992/290 son lo~ siguientes: cooperación económica
regional, el medio ambiente y el desarrollo sostenible, la mitigación de la
pobreza mediante el crecimiento económico y el desarrollo social, el
transporte y las comunicaciones, las estadísticas, y los países menos
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adelantados. los países sin litoral y los paíse~ insulares en desarrollo.
Estos temas, que exigen una reorientación del programa de trabajo de la
CESPÁP, se han traducido en una estructura y un contenido revisados del
programa 31 del plan ds mediano plazo para el periodo 1992-1997.

6. En la primera parte de su 32° período de sesiones, el Comité del Programa
y de la Coordinación recomendó a la Asamblea General la aprobación de las
revisiones al programa 31, con las modificaciones indicadas en su informe
(A/47/16 (Part 1), párr. 87). Las revisiones del programa 31, que incorporan
su criterio temático, proporcionarán el marco para el presupuesto por
programas para el bienio 1994-1995.

7. Mientras tanto, en cumplimiento de una recomendación da la Comisión, l~

CESPAP ha comenzado a tomar medidas para acrecentar su capacidad y facilitar
una transición uniforme ~ su nueva estructura temática. Como resultado de
ello, las actividades de la CESPAP en el bienio en curso ya se han reorientado
de forma que faciliten las deliberaciones de los órganos intergubernamentales
reestructurados, todos los cuales se reunirán por primera vez en 1993.

8. Sobre esta base, se han puesto de manifiesto nuevas necesidades en svis
de los 15 subprogramas actuales, a saber, cuestiones y politicas de
desarrollo, medio ambiente, recursos aaturales (incluidos los recursos
marinos), población, estadística y programas especiales para los países menos
adelantados, los países sin litoral y los países insulares en desarrollo.
Esas esferas de trabajo son las que requieren la má~ urgente atención desde el
punto de vista de la reunión, investigación ~ análisis de datos a fin de tener
una mejor comprensión de los problemas que experimentan los países de la
región. Es precisamente respecto de esas esferas de trabajo que han
solicitado asistencia con mayor frecuencia los países cuya economía se
encuentra en situación desventajosa y los países cuya economía de
planificación centralizada está evolucionando hacia una economía de mercado.

9. A la luz de estas consideraciones, parecería conveniente reforzar las
esferas mencionadas más arriba mediante la creación de nu&vos puestos. No
obstante, mientras no se conozcan los resultados del actual examen de los
recursos y mandatos de las comisiones regionales y de la reestructuración
general de los sectores económico y social seria prematuro considerar la
posibilidad de crear puestos para la CESPAP o de reasiguar los puestos de que
ya dispone. Además, es posible que la cuestión de la representación sobre el
terreno de las oficinas y los programas de las Naciones Unid~s tambi~~ tenga
consecuencias para las comisiones regionales. En este contexto, se propone el
estudio a fondo de las esferas de actividades mencionadas anteriormente
durante la preparación del proyecto de ~resupuesto por programas para el
bienio 1994-1995, cuando se dispondrá de los resultados de los exámenes artiba
mencionados. Por el momento se considera conveniente proporcionar recursos
adicionales a la CESPAP para sufragar los gastos de viaje y servicios de
consultores que le permitan atender sin demora a los pedidos más urgentes de
los Estados Miembros en las esferas indicadas.

10. En los párrafos 11 a 21 infra se indican las estimaciones de las
nece$idades de recursos adicionales para la gección 24 durante el bienio.
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A. EstimacionfflS revisadas para lo§ subprogramas 2, 4.
9, 10, 12 Y 13

Subprograma 2: Cuestiones y políticas de desarrollo

11. Se necesitarían nuevos créditos por valor de 8.000 dólares para
consultores que prestasen asesoramiento sobre el análisis de los problemas que
experimentan los países con economías en transición, y créditos adicionales
por va~or de 12.000 dólares para gastos de viajes, con objeto de establecer
contactos con los go~ie~nos interesados y reunir datos para el análisis.
En el cuadro 1~ se resumen estas necesidades adicionales.

Cuadro 1

Cue§tíones y políticas de desarrollo

Principales objetos de 10§ gastos

Puestos de plantilla
Consultores
Grupos especialG~ de expertos
Gastos com~es ~e personal
Viajes 4~ aüncSo~arios

Impresió~ t#:z:ter'na

Consignaciones
iniciales para

1992-1993

1 404,5
45,9
23,3

616,3
46,9
72,0

Aumentos

8,0

12,0

Estimaciones
revisadas para

1992-1993

1 404,5
53,9
23,3

616,3
60,9
72,0

--------=----_......._---------------------------

Subprograma 4: Medio ambiente

2 208,9 20,0 2 228,9

12. Se necesitarían nuevos créditos para consultores, por valor de
6.000 ~ólares, a fin de obtener asesoramiento para la determinación de los
mecanismos institucionales, le9islativo~ y financieros y de las medidas de
cooperación necesarias p~ra incorporar ~n las recomendaciones de la
Conferencia de las Naciones Unidaa sobre ~l Medio Ambienta y el Desarrollo
(Programa 21) ~/, para la adopción de medidas en el pl~~ regional, los
resultados de la labor que la CESPAP está llevando a cabo en respuesta a la
Declaración Ministerial de 1991 sobre el desarrollo sostenible y
ecológicamente racional en Asia y el Pacífico 11. También se necesitarían
nuevos créditos por valor de 8.000 dólares para gastos de viajes que tendrían
por objeto promover la cooperación y el aumento de la capacidad subregionales,
especialmente en relación con las cuestion~s transfronterizas vinculadas con
el desarrollo sostenible. En el cuadro 2 infra se resumen estas necesidades
adicionales.

l •••
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Cuadro 2

Medio ambiente

I que
!S

Ir

Principales objetos de los gastos

Puestos de plantilla
Consultores
Gastos comunes de personal
Viajes de funcionarios
Impresión externa

Consignaciones
inicia1es·para

1992-1993

486,6
25,3

213,6
15,8

5,6

746,9

Aumentos

6,0

8,0

14,0

Estimaciones
revisadas para

1992-1993

486,6
31,3

213,6
23,8

5,6

760,9

nes
para
U-

Subprograma 9: Recursos naturales (incluidos los recursos marinos)

13. Se requieren recursos adicionales por valor de 6.000 dólares para obtener
los servicios de consultores que ayuden a la CESPAP a evaluar la dotación de
recursos naturales de los países que se encuentran en un proceso de transición
a una economía de mercado y a introducir los regímenes jurídicos,
administrativos y económicos que influyen en la disponibilidad y el
aprovechamiento de los reCursos de minerales, agua y energía. Se necesitarían
asimismo recursos adicionales para gastos de viaje, por valor de
8.000 dólares, que estarían destinados a la organización de misiones de
determinación de hechos y la celebración de consultas con los gobiernos en
apoyo de la labor que se está llevando a cabo en la región como parte del
Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales. En el
cuadro 3 infra se resumen estas necesidades adicionales.

Cuadro 3

Recursos naturales

¡

Principales objetos de los gastos

Puestos de plantilla
Consul tores
Grupos especiales de expertos
Gastos comunes de personal
Viajes de funcionarios
Impresión externa

Consignaciones
iniciales para

1992-1993

1 711, O
16,8
19,9

751,1
43,2
59,5

2 601,5

Aumentos

6,0

8,0

14,0

Estimaciones
revisadas para

1992-1993

1 711,0
22,8
19,9

751,1
51,2
59,5

2 615,5
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SubJ>rograma 10; PoblaciÓn

14. Se necesitarían recursos adicionales por valor de 6.0ijO dÓlares para
ayudar a la CESPAP a formular políticas de poblaciÓn apropiadas para las
repÚblicas de Asia central recientemente constituidas. Además, se solicitan
recursos por valor de 3.000 dÓlares para gastos de viajes, relacionados con
las misiones de determinaciÓn de hechos y las consultas con los gobiernos
sobre la formulaciÓn de políticas demográficas y el análisis de datos
demográficos, particularmente en las repÚblicas de Asia central. En el
cuadro 4~ se resumen las necesidades adicionales.

Cuadro 4

PoblaciÓn

Principales objetos de los gastos

Puestos de plantilla
Consultores
Grupos especiales de expertos
Gastos comunes de personal
Viajes de funcionarios
ImpresiÓn externa

Consignaciones
iniciales para

1922-1993

873 .. 4
8,8

18.. 3
383,3
34,2
14,2

1 332,2

Aumentos

6,0

3,0

9,0

Estimaciones
revisadas para

1992-1993

873,4
14,8
18,3

383,3
37,2
14,2

1 341,2

Subprograma 12: Programas especiales para los países menos adelantados, los
países sin litoral y los países insulares en desarrollo

15. Se necesitarían recursos adicionales por valor de 8.000 dÓlares para
consultores que prestasen asesoramiento respecto de las pautas, cuestiones y
perspectivas de desarrollo de los países insulares del Pacífico; también se
solicitan 10.000 dÓlares para costear la celebraciÓn de consultas con los
gobiernos sobre, en particular, las medidas y políticas que incorporen a los
países insulares en desa~rol10 al proceso de desarrollo de la reqión. En el
cuad.roS infra se resumen estas necesidades adicionales.

l •••
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Cuad[Q 5

p[og[amas especiales pata los pu~ses menos adelantados. lOA
países sin lito[al y los países lnsulA[eS en deSA[[oll~

Principales objetos de los gastos

Puestos de pl.antilla
Consultores
Gastos comunes de personal
Viajes de funcionarios

Subprograma 13: Estadísticas

Consignaciones
iniciales para

1992-1993

455,3
l6 f 5

199,9
13,8

685,5

Aumentos

8,0

14,0

22,0

Estimaciones
revisadas para

1992-1993

455,3
24,5

199,9
27,8

707,5

16. Se necesitarían recursos adicionales por valor de 6.000 dólares para
servicios de consultores que prestasen asesoramiento sobre la forma y la
presentación de las publicaciones estadísticas de la CESPAP, a fin de que se
ajustasen al nuevo criterio temático. También se necesitarían recursos
adicionales por valor de 10.000 dólares, en concepto de gastos de viaje, para
celebrar consultas con los servicios de estadística de los países cuya
economía se encuentra en transición y prestarles asesoramiento. En el
cuadro 6 infra se re~umen las necesidades adicionales.

Cuadro 6

b..t.ªdísticas

Principales objetos de los gastos

Puestos de plantilla
Consultores
Grupos especiales de expertos
Gastos comunes de personal
Viajes de funcionarios
Impresión externa

Consignaciones
iniciales para

1992-1993

1 262,8
35,1
13,7

553,7
30,3
69,7

1 965,3

Aumentos

6,0

10,0

16,0

:8stimaciones
revisadas para

1992..1993

1 262,8
41,1
13,7

553,7
40,3
69,7

1 981,3

l •••
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B. Resumen de las estimaciones de costos adicionales en
cifras netas con cargo al presupuesto ordinario

1. Consultores

17. Han surgido necesidades adicionales de servicios de expertos externos,
con los que la CESPAP no cuenta, particularmente para actividades relacionadas
con países que están en transición a una economía de mercado, con el
seguimiento de la ejecución del Programa 21 Al y con problemas concretos de
los países menos adelantados, los países sin litoral y los países insulares en
desarrollo. A este respecto, se solicitan recursos adicionales por valor de
40.000 dólares, que se sumarían a la consignación total de 291.400 dólares de
los cuales, 148.400 dólar~s corresponden a los subprogramas mencionados ~.

Z. Viajes de funcionarios

18. Hay una apremiante necesidad de estadísticas y datos nuevos, así como
fidedignos y comparables, en especial sobre las repúblicas de Asia central
recientemente independizadas y los países insulares en desarrollo del
Pacífico. Las necesidades adicionales para viajes relacionados con misiones
de determinación de hechos y celebración de consultas con los gobiernos se
estiman en 55.000 dólares, en comparación con la actual consignación de
926.500 dólares, de los cuales 184.200 d61ares se consignaron a fin da
sufragar los gastos de viaje directan2nte relacionados con los subprogramas
sustantivos menciona~os~.

C. Fondo para imprevistos

19. Se recordará que, con arreglo al procedimiento establecido por la
Asamblea General en su resolución 41/213, de 19 de diciembre de 1986, desde el
bienio 1990-1991 se debe establecer, en cada bienio, un fondo para
imprevistos, a fin de cubrir los gastos adicionales que surjan como resultado
de mandatos legislativos para los cuales no se hayan pre~isto fondos en el
presupuesto por programas. De conformidad con dicho procedimiento, si se
proponen gastos adicionales que superen la cuantía de los recursos disponibles
en el fondo para imprevistos, esa~ actividades podrán ejecutarse sólo si se
reasignan recursos antes destinados a esferas de baja prioridad o si se
modifican las actividades proyectadas. De lo contrario, las actividades
adicionales deberán aplazarse hasta un bienio posterior. Hacia fines del
actual período de sesiones se presentará a la Asamblea un estado consolidado
de todas las consecuencias para el presupuesto por programas y las
estimaciones revisadas.

í

20. Para financiar las acti~idades propuestas en la sección 24, Comisión
Económica y Social para Asia y el Pacífico, no se prop~ne la terminación, el
aplazamiento, la reducción o la modificación de ninguna actividad. Por
consiguiente, de no disponerse de esos recursos en el fondo para imprevistos,
las actividades tendrían que aplazarse, como se dispone en los criterios de
utilización del fondo para imprevistos aprobados por la Asamblea General en el
anexo de su resolución 42/211, de 21 de diciembre de 1987.
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D. Total do las estimDciongs dg costos Ddicionales gn
cifras ngtos gon cargo 01 presupuesto ordinario

21. Sobre la base d. lo que antecede. se estima que los costos adicionales en
cifras netos con cargo al presupuesto ordinario del fortalecimiento de la
capacidad d. lo CBSPAP durante el bienio en curso ascenderán o
95.000 délares. Bn consecuencia. se propone una consignación adicional de
95.000 d61ares poro el bienio 1992-1993 en relación con lo sección 24. En el
cuadro 1. que figuro a continuación. se resumen por objeto de los gastos los
necesidades adicionales poro lo sección 24.

Cuadro 7

ComisiÓn Económica y Sogial »Dro Asia y el PDcifig~

Consignaciones Estimaciones
iniciales paro revisadas para

PrincipaleD objetos de los gastos 1992-1993 Aumentos 1992-1993

Puestos de plantillo 29 492.6 29 492.6
Personal supernumerario poro

reuniones 178.3 178.3
Personal supernumerario en general 415.6 415,6
Consultores 291.~ 40,0 331,4
Horas extraordinarias y trabajo

nocturno 190.7 190,7
Grupos especiales de expertos 171.2 171.2
Puestos supernumerarios 296.0 296.0
Gastos comunes de personal 13 069.1 13 069.1
Gastos de representación 9.2 9.2
Viajes de funcionarios 926.5 55.0 ~81,5

Capacitación 162,9 162.9
Servicios por contrato 37.2 37.2
Impresión y encuadernación externas 290.3 290,3
Servicios de procesamiento de datos 315,1 315,1
Alquiler y conservación de locales 678.6 678.6
Agua. electricidad. etc. 1 569.1 1 569.1
Alquiler de mobiliario y equipo 711.6 711~6

Comunicaciones 597.0 597,0
Funciones oficiales 14.6 14,6
Servicios varios 224.0 224.0
Suministros y materiales 645.3 645.3
Mobiliario y equipo 1 318,7 1 318,7

Total 51 605.0 95,0 51 700,0

11 Véase A/CONF.15l/26. vols. 1 a 111.

11 A/CONF.151/PC/38, anexo XI ~L".;A.w/....C...O..N_F.....1...5...1_/_P.;;C.;../;;.84_,......aíí1ip_é..nM;,dice XI.
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